
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., trece de enero de dos mil veintidós  

 
 Téngase en cuenta que la Dra. BLANCA CRISTINA CARRERA RUEDA, aportó 
en escrito obrante a folio 67 de la actuación, las direcciones en las cuales recibirá 
notificaciones personales, e informo cuales habían sido las actuaciones realizadas 
dentro del proceso de la referencia. 
 
 Así las cosas y a efectos de continuar con el presente trámite, este Despacho 
procede al señalamiento de nueva fecha, para lo cual se fija la hora de las 2:30 P.M. 
del día SEIS (06) del mes de ABRIL del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a efectos 
de llevar a cabo la audiencia de reconstrucción, la cual se efectuará bajo la ritualidad 
de la virtualidad. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 001 Hoy 14 de enero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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